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para	planificar	y	diseñar	los	sistemas	de	saneamiento	de	aguas	residuales	de	zonas	
industriales.	

El	expediente	ambiental	del	citado	instrumento	de	ordenación	urbanística	se	encuentra	en	la	
Dirección	General	de	Medio	Ambiente	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	
Agrarias	y	Territorio,	situada	en	la	avenida	Luis	Ramallo,	s/n.,	06800,	Mérida.

La	resolución	por	la	que	se	adopta	la	decisión	motivada	de	no	someter	a	evaluación	ambien-
tal	estratégica,	en	la	forma	prevista	en	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	cali-
dad	ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	 la	modificación	puntual	de	 las	
Normas	 Subsidiarias	 de	 Jerez	 de	 los	 Caballeros,	 se	 encuentra	 a	 disposición	 del	 público,	
durante	un	periodo	de	 tiempo	de	 tres	meses,	en	 la	página	web	de	 la	Consejería	de	Medio	
Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio.	http://extremambiente.gobex.es.

Mérida,	a	23	de	noviembre	de	2015.	La	Consejera	de	Medio	Ambiente	y	Rural	Políticas	Agra-
rias	y	Territorio	(PA	Resolución	de	16	de	septiembre	de	2015),	El	Director	General	de	Medio	
Ambiente,	PEDRO	MUÑOZ	BARCO.

• • •

AnunCiO de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
adaptación de nave agrícola a taller mecánico. situación: parcela 6 del 
polígono 6. Promotor: d. Manuel Campos Garzón, en Arroyomolinos de la 
Vera. (2015082887)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	apartado	3º	y	7º	del	artículo	27	de	 la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	adaptación	de	nave	agrícola	a	taller	mecánico.	Situación:	parcela	6	
(refª	 cat.	 10023a006000060000yy)	 del	 polígono	 6.	 Promotor:	 D.	Manuel	 Campos	Garzón.	
Arroyomolinos	de	la	Vera.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.
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